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NOTARIA ! AUMENTO De LAFIÓ  —Y ALFONMAS LE 

VGESMA PRIMERA 2 ESTRIUTOS DE LA COMPAÑIA UE 
3 A SPONSABILIDAD 1iMITADA ” PROBRLSA 

4 P :ODUCTDRES DE BRISA L. LTDM.=.-..-.“.- 
DEL CANTON 5 o a “y 
GUAYAQUIL A A 

EE 6 ta la ciudod de — buagaquil, apilaí de ja Provincia del Suayas, 

] Bepublica del Ecucdor, el dia ¡rimeto de mazo de mil novecientos 

8 cvhenia y Nueve, anie mi fvogado MARCOS Bid CASQueTe, Notario 

y Vigesimo Primero de este canión, comparece el fbogado ANGEL 

O . SERENI GRANJA , Casado yen talidad de serenie úe la Compañia 

0 0 úe Responsabilidad Limitada PROBALSA PRODUCTORES DE BALSA €. LTDA., 

. el cormpareciente ecualortano, mayor de edad, demiciliodo en esta 

A ciudoú, copaz pora bbligorse y contrutar a guien de conocer doy fe.- 

" bien instruido en el objeto y resuliados de esta escritura a la que 

: proceúen como ya queda indicada con amplia y entera libertad, para 

: su olorgomiento me presento uno Minuta dei ienor siguiente MiNuTA: 

" " SEÑDBR NOTARIO: Sirvase incorporar en el Registro de Escrituras 
18     

    

  

   
    

Publicas a su cargo , uña que conienga ei aumento de Capital y 

heformas de estatutos de lo COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

-  ”PROBALSA PRGDULTORES AL 5ñisi ty. 17DA., que el compareciente 

ciorga en jos iérminos estabiecidos en los  Ciousulas siquientes:- 

Es CLAUSULR PRIMERA: INTERIGAENTE:- Abogada — ANGEL SERENI 

E GRANJA, en calidad de Gerente y Represemanie i¡egoi de PROBALSA 

/ PRODUCTORES DE ¿ALsA £. 11DA.; ejecutando lo resuelio por la Junta 

Seneral de Socios de la compañia, celebrada el cinco de noviembre 
26 

se míl novecientos ochenta y ocño .-  CiSuUSuLA SEGUNDA: 
21 o 

NNTECEDENTES:- u) LA COMPANIA PRODALSA PRODUCTORES BEBALSA L. 
28 

LTOR. se constituyó el veintiseis de junio úe mil novecientos setenta
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y cinco ante el Notario Abogado MARCOS DIfiZ CisGUETE, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil de buayaquil, el ocho de agosto de mil 

novecientos setenta y cinco, con un capital inicial de TRESCIENTOS 

SAL SUCRES dividido en irescientas participaciones de un mil sucres > 

cada una .- b) La Junta General de Socios de la Compañía la junta 

Universal celebrada el cinco de noviembre de mil novecientos ochenta 

y ocho, resolvió aumenter el capital de la compañia en VEINTE 

MILLONES DE SUCRES asi como la subsecuente reforma de estatuto 

social de la compañia en la parte referente a: B Uno ) Al capital social; 

b0osji Reforma de estatutos ; b Tres) Autorización al Representante 

¿egal para que eleve a escritura pública .- C) Los socios suscriptores 

del presente aumento de copital, son todos de nacionalidad 

ecuatoriona.-CLAISULA TERCERA: QUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

BE ESTATUTO —SOCIBL-- Con los antecedentes expuestos, Abogado 

finge! Sereni Granja en mi calidad de Gerente y Representante Legal de 

ta mencionada compañía dectaro AUMENTADO EL CAPITAL Y REFORMADO 

CL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA "PROBALSA PRODUCTORES DE 

BALSA €. LTDA.,en los términos exactos que constan en el Acta de Junta 

General de Socios de la compañía celebrada el cinco de noviembre de 

mil novecientos ochenta y ocho, tuya copia certificada acompaño a la 

presente púra que forme porte de ¡a escritura.- Autorice usted, Señor 

Notario, la escritura pública con las formalidades de Ley, copie la nota 

de mi nombramiento como Gerente de “PROBALSA PRODUCTORES DE 

251$A €. 1T09A.; agregue la copia certificada del Acta de Junta General 

de Socios de la Compañía celebr. de el cinco de noviembre de mil 

novecientos ochenta y ocho, doc mentos estos que acompaño .- f) 

legible.- Abogada GLOnia LEZ: RO DE CRESPL.- Registro número 

tres mil trescientos setenta y dos.- Guayoquil”.- (Hasta aqui la 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
PROBALSA PRODUCTORES DE BALSA C. LTDA.- CELEBRADA EL 5 
DE NOVIEMBRE DE 1988.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los cinco dí: s del mes de Noviembre de mil 

novecientos ochenta y ocho a las 17400 e : la oficina número 1 del quinto 
piso del Edificio Torres de la Merced ubi ado en la calle Córdova 812, se 
reunieron todos los socios de la COMPAN A PROBALSA PRODUCTORES DE 
BALSA C. LTDA. a saber: Ing. Remo Aldo  ereni Santos, propietario de 814 
participaciones; señor Ing. Angel Serer Giombini, propietario de 75 *Y 

participaciones; señor Dino Sereni Rolando propietario de 72- 
participaciones y Ab. Angel Serení Granja propietario de 72 
participaciones. Todas las participaciones son iguales acumulativas € 
indivisibles de un mil sucres cada una, se encuentran pagadas en su 

totalidad, y dan derecho a un voto por participación. Como se encuentran 

presentes todos los socios de la compañia, estos deciden por unanimidad 
de votos, constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, 
s:n necesidad de convocatoria previa, de conformidad con el artículo 280 

du la Ley de Compañias, con el objeto de tratar sobre el siguiente punto: 
AUMENTO DE CAPITAL Y SUBSECUENTE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

E LA COMPAÑIA. Preside la sesión el Presidente de la compañia señor 

Ing. Angel Sereni Giombini, y actua como secretario el Gerente señor Ab. 

Angel Sereni Granja. Una vez constatada la existencia del quorum 

reglamentario, el secretario indica que no hay impedimento legal para la 

c lebración de la Junta por lo tanto el Presidente declara instalada la 

ispone que se pase a tratar sobre los puntos objeto de la sesión. 

Gerente de la compañía, y de las deliberaciones del caso, la Junta 

éñal por unanimidad de votos, esto es, por 300 votos a favor resolvió: 

diante reserva legal en cuatrocientos diecinueve mil sucres, reservas 

acultativa ocho millones de sucres, en numerario siete millones 

doscientos ochenta y un mil sucres, saldo por cancelar cuatro millones de 

sucres, lo que da un total de diecinueve millones setecientos mil sucres, 

de manera que, sumados el capital actual más el aumento, éste quede 

fijado en veinte millones. 

   A 

  

2) Que el aumenio se divida en veinte mil participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una.



3) Que la totalidad de las participaciones provenientes del aumento aquí 

resuelto sean distribuidas suscritas y pagadas en su totalidad por todos. 

las socios en proporción a su tenencia actual en el capital social, de' 

manera que: o l ata ia 

a) Remo Aldo Sereni Santos suscribe y paga en su totalidad cinco mil 

trescientas diecinueve participaciones iguales acumulativas e indivisibles | 

de un mil sucres cada una de la siguiente manera: 

Reserva Legal.- Ciento trece mil sucres (113.000,00) 
Reserva Facultativa.- Dos millones ciento sesenta mil  sucres 

(2'160,000 00) l 
Numerario.- Un millón ochocientos setenta y ocho mil sucres 

(1'878.000,00) 
Saldo por  cancelar.-Un millón ciento sesenta y ocho mil 
sucres.(1'168.000,00) 

b) Angel Sereni Giombini suscribe y paga en su totalidad cuatro. mil 

novecientas veinticinco participaciones iguales .acumulativas e 

indivisibles de un mil sucres cada una de la siguiente manera: . 

Reserva Legal.- Ciento cuatro mil sucres (104.000,00) 

Reserva Facultativa.- Dos millones de sucres (2'000.000,00) 

Numerario.-un millón ochocientos veintiún mil sucres (1'821.000,00). 
Saldo por cancelar.- Un millón de sucres (1'000.000,00) 

c) Dino Sereni Rolando suscribe y paga en su totalidad cuatro mil 

setecientas veintiocho participaciones iguales acumulativas e indivisib; es 
de un mil sucres cada una de la siguiente manera: 

Reserva Legal.- Ciento un mil sucres (101.000,00) o 
Reserva Facultativa.- un millon novecientos veinte mil sucres. 
(1"920.000,00) 
Numerario.-Un millón setecientos noventa y un mil sucres (1'791.000,00) 
Saldo por cancelar .- Novecientos dieciseis mil sucres (916.000,00) 

d)Angel Sereni Granja suscribe y paga en su totalidad cuatro mil 
setecientas veintiocho participaciones iguales acumulativas e indivisibles 

de un mil sucres cada una de la siguiente manera: 
Reserva Legal.- Ciento un mil sucres (101.000 00) 
Reserva Facultativa.- un millón novecientos veinte mil  sucres 
(1"920.000,00) 
Numerario.-Un millón setecien: os noventa y un mil sucres (1'791.000,00) 
Saldo por cancetar .- Novecient »s dieciseis mil sucres (916.000,00) 

4) Reformar las cláusulas O JINTA del Estatuto Socíal, en la parte 
concerniente al monto del cap.1al y al número de participaciones en que 
este se divida, una vez aumen:ado el capital; por lo tanto, dicha cláusula 
dira: “El capitaí de la Compañía es de VEINTE MILLONES DE SUCRES 
dividido en 20.000 participaciones iguales acumulativas e indívisibles de 
un mil sucres cada una. Este capital se encuentra suscrito y pagado. 
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5) Reformar la clausula DECIMA OCTAVA en lo que dice relación a las 
atribuciones de la Junta General de Socios, dicha clausula dira: "DECIMA 
OCTAVA” : ATRIBUCIONES DE LAS JUNTAS GENERALES: Son atribuciones 
de las Juntas Generales, a más de las Jeterminadas por la ley, las 
siguientes: a) Nombrar al Presidente y a os Gerentes y removerlos por 
causas legales:b) Nombrar en cualquier momento a los subgerentes, 
especificandoles en cada caso el área de su funciones y los límites de sus 
poderes. Los Subgerentes durarán en el :jercicio de sus funciones d dos _ 

años y podran ser reelegidos indefinidam :nte; c) Conocer y aprobar r los 

“balances, cuentas, inventarios e informes que presenten anualmente al 

Gerente; d) Disponer sobre la distribución «e las utilidades; e) Resolver el 
aumento y la disminución del capital social; f) Consentir en la cesión de 

las partes sociales y la admisión de nuevos socios; g) Resolver el 
esiablecimiento de sucursales o agencias; fi) Autorizar la adquisición o 

0 venta de bienes raices de la Compañía y el gravámen de las mismas en 

O cualquier forma; i) Disponer la prórroga del plazo de la Compañía o su 

disolución anticipada; j) Acordar la exclusión del socio o de los socios, de 

acuerdo con las causales establecidas en la ley; k) Disponer que se entable 

la acción correspondiente en contra de los administradores; 1) Autorizar a 

los Gerente, para que, conjuntamente otorguen poderes especiales; 11) 

Interpretar y reformar los presentes estatutos; y m) Resolver cualquier 

as. mto puesto a su consideración por el Presidente o el Gerente.” 

6) Reformar la clausula VIGESIMA PRIMERA en lo que dice relación a la 
ac ninistración de la Compañia, pues la representación legal de la 

Compañia la ejercen los Gerentes y el Presidente indistintamente . dicha 
dira: "VIGESIMA PRIMERA: FUNCIONARIOS 

kIS TRATIVOS:-La adminis- tración de la Compañía, así como su 
¿sentación legal, corresponde a los siguientes funcionarios: a) al 

ésidente, b) los Gerentes, actuando estos individual o conjuntamente. 

   
    
   

   

      

    

  

    

E ¡Reformar la cláusula VIGESIMA SEGUNDA en lo que dice relación al 
Fe hn po de duración del cargo de Presidente dicha cláusula dira: 

Y/GESIMA SEGUNDA: DEL PRESIDENTE: El presidente ejercerá la. 
5 E Y resentación legal de la Compañía individual o conjuntamente con el 

Jierente. Para el desempeño del cargo de Presidente no se requiere ser 

socio durará dos años en el ejercicio del cargo Y podrá ser 

indefinidamente reelegido. En caso de falta le subrogara el gerente con 

todas sus atribuciones y deberes." 
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8) Reformar las cláusula, VIGESIMA CUARTA, en lo que dice relación al 
tiempo de duración del cargo de Gerente dicha cláusula dirá: “"VIGESIMA 
CUARTA: DE LOS GERENTES:- Para el desempeño del cargo de Gerente no 
se requiere ser socio; durará dos años en el ejercicio de su cargo y podrá 
ser indefinidamente reelegido. El Gerente en el desempeño de sus



funciones actuara individualmente o conjuntamente con el Presidente 
cuando corresponda,” 

9) La Junta autoriza al representante legal para que eleve a escritura. 
pública el correspondiente aumento de capital y su consecuente reforma 
de estatutos sociales. 

10) Encargar y autorizar a la Ab. Gloria Lecaro de Crespo para que realice 
los tramites pertinentes para la aprobación del aumento de capital y - 
reforma de estatuto social aquí acordado. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para 
la redacción del acta, la misma que, una vez reinstalada la Junta, es 
aprobada por unanimidad de votos de los socios concurrentes, esto es, por 

300 votos a favor. A 
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ING.ANGEL SERENI GIOMBINI AB/AXGÉL SERE o 
SOCIO SOCIO 

PRESIDENTE GERENTE - SECRETARIO 

Du Ga IA 
ING. REMO ALÑO SERENI SANTOS SR. DINO SERENI ROLANDO. 

SOCIO SOCIO 

A 

a 
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PROBALSA Ll 

Productores de Balsa Cia. Lida. 
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Euayaquit, enero 6 de 1,988% — 

Sr. Abog... . A 
Ángel Senení' Eranja 

Ciudad. - 
aió 

O De nuestras consideraciones : 

0 Nos es grato informate a Ud., que por resolución wánime de La Junta 
General. o de Socíos de La empresa PROBALSA, Productores de - 
Balsa Cía reunida el 5, de enero de 1.988/con domicilio en Gua 
yaquil, designó a Ud. GERENTE/de La empresa, por el plazo prornmogable 
de un año, a partía de La presente fecha, motivo por el cual y de a- 
cuerdo a ha Ley Y Los Estatutos de La Compañia Ud., tendrá Lan ne - 
sentación Legal 'de esta institución, pudiendo actuar individual 0- con 

o juntamente/con el. PRESIDENTE/o “Los demás Gerentes. La Escritura de - 
Constitución se La otorgó y ante el Notanio Abog. Marcos Diaz Casquete, 
el 26 de junto de 1.975 y ¿e La insoríibio al $ de agosto de: 1.975. , 

       

  

AT Atentamente, 

ye / pa é NS A 
ALDO SERENT SANT os' / ING. ANGEL SERENI GIOMBINI 
NTE PRESIDENTE Y 

az 
A 

* Córdova 812 y Y. M, Rendón (Edif. Torres de la Merced) - Sto. piso - Oficina 1 - Teléfonos: 309770 - 309777 

Casilla 3512 - Guayaquil - Ecuador



Yo, ANGE!” SERENT GRANJAS acepto el cargo de 
GERENTE/ E PROBALSA, Productores de Balsa - 
Cía. Ltdt., con domicilio en Guayaquil pon 
el lapso de un “año. “Como tal prometo hepre 
sentar £ :galmente en todos Los actos y con- 
tratos de esta empresa, 

   
mn? - o. 

ss. ABOÓ, 4 GEL SERENI GRANJA AN 
O 090049737 

. ! .. x . e o 
Pros o. » o - - * es . coc. “ eo. 

  

: o o» : s - o. - - . . ne ont. ne : * Cn 
AL A no - . ON s » SS .o« 

Ml Queda insérito el presente, Nombrémiento del Gerente, a foja, 5. 727 a 

, «Se 728y: ¿NÚMETO 1. 996 del Registro. Mercantil : -y anotado baje: el: núme 

— ro Le 577: del. Repertorio .- Archivándose los: comprobarites; de pago 
ACI 

” boe; Impuesto. de Registro y. Defensa ca > fuayaquil;, Febrero 

OCHO 4= <1 Registrador Mercan - ocio de mil povestentes ochenta 1 

tte a 

/ 

AB. das Ha MIGUEL ALCIVAR 4 pros 
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NOTAR 1 MmMinulaj.- Es copió, en consecuencia el olorgunie, se afirma en el a g 

VIGESIMA PRIMERA 2 ¿ivhienido de la preinsería Minuia, la inisima que $e eieva a estrilura 

3 pública pora que suría iodes s is efectos iegales.- Queda agregado ú 

4 2sle Megisira todos los docume ios de Ley. ¡eitda esta escritura de 
DEL CANTON 5 os . oa a : : 5 
GUAYAQUIL principio a ln pur a €el Nulul + ef jó vez úl vforgante, quien la 

Ab. MARCOS N. 6 prueba en lodas sus púrles, > 3 ufinmgratifica y firma en unidad de 
DIAZ CASQUETE 

) «ula, Lonmigo el Nutario.-Doy le - 

| 10 ,: 

    

Y 

BLA e | j 
/ de. NNGEL SERENS SON 

. Ced. y No. 0900477371 

" Cert. de dat. No. 351/33 

! "PaGnRiSa PRSSUTIOSES DL BLSA €. 1158. 

O A.n.0.No. 0970249415001 
Y 

10 

0 20 

O a 
22 

ta 2 Se otorgó ante mi, en fe de sllo confiero esta 

24 TERCERA COPIA que sello rulrico y firmo en la misma Zecha 

25 de su otorgamiento, - 

26 AUCESIM Fab MARCOS DIAZ CASQUETE 
Merario %o +1. Primero 
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: 1 DILIGENCIA: - En cumplimiento a lo que dispone el árticula Tercero de la 
NOTARIA 

2 Resolución No. 89-2-2-1-04377, dictada por el Intendente de Compañias 

NS 3 de Guayaquil, el 29 de Junio de 1909, se tomó nota de la aprobación, que 

DE CANTON 4 contiene dicha Resolución, al margen de la Matriz de la Escritura Públics 

ml MARCOS mn? de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE 

DIAZ CASQUETE 6 RESPONSABILIDAD LIMITADA PROBALSA PRODUCTORES DE BALSA C.LTDA,, 

7 otorgada ante mí, el 1 de Marzo de 1959 - Guayaquil, cinco de Julio de mil 

8 novecientos ochenta y nueve.- 

abeg. MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primere 

Centén Cuayasuil 
10 

13 

14 

  

15 

16 

17 Certírico: ue con fecha de Mey3 y, en cumpliwmiente de le ordenado en la 

18 Resolución nínero 89 - 2-2 - 1 - 080377, dictada el 29 de Junta de - 

19 
2.909, por el la.endente de Conpalilas de Wusyaquil fue inscrita esta 

20 

9 21 eeeritura píblica, la misma que centieno 01 AUMANDO LE CAYILAL Y HEFOR_ 

22 MA LN ABYALUDOS de “"PRUBALSA PMOLICRGHS LE BALSA Co LIVA", de fojas 

23 217.273 a 17.203, uúmero 1.049 del dngistro Meresatil, Limo de Indus_ 

24 
triales y enetada bajo el nínero 11.330 del. Meperterio.- Uuayaquil,troco 

25 

>6 e.” Q Megiatrader Nercatil.- 

27 

28 

  

Cortirics s Que cen fesha de hey, fue archivada una copia amtintica de 

le presmte essritura pública, en oupliniento del Deorete 733, dieta _ 

de el 22 de Acento de 1.975, per el señar Proesicente de la Repáblica, pa.
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blicado en el Hegistro Oficial 82 978 del 29 de Agente de e 1.975.- uaya - 

  

Gertifico 3 Gue son fouha de hey, se fenó nota de la escritura mterier a 

foja 3.816 del Negistre Neresat12, Libro de ladustriales de 1.975, al mer, 

con de la inscripción respestiva.- Guayaquil, trees de Julío de míl novo, 

48. MÉCIOR MIGUEL AL R ANprhate 

Kaginiradar Marcantil d na Fuavaciió 

: _ A 

Gertifico: que de confernidad en lo dispuesto un el Artículo 330 és? Código 

cientos oshenta y nuevo.- 

       

de Conercio, con fosha de bay, y bajo el nánero 945, ne ha fijado y so un ., 

tenará fijo durento seis nosro en la sala de esto Despacho , un extracto 

de la presente escritura plblica.- Guayaquil, troso de Julie de mil novo, 
y 

cientos eshurta y nuavo.- KI Registrador Mercantil .-    

   


